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Asunto: Informe a la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración para dar cuenta al 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid. Anualidad 2022-23. 
 

En su sesión de 25 de enero de 2022 el Pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó, mediante 

la Ordenanza 1/2022, una nueva redacción para la Ordenanza de Terrazas de Hostelería y 

Restauración, la cual, entre otras modificaciones, ha incluido la delimitación de zonas saturadas 

que por hallarse instaladas en determinadas zonas, están sometidas a condiciones específicas, 

que se regulan en un acto denominado “estudio de ordenación conjunta”, en el que se 

determinarán aquellas circunstancias o condiciones concretas que singularizan o modulan la 

aplicación de alguna determinación o contenido concreto de la ordenanza.  

 

También permite la ordenación conjunta de terrazas cuando se hallen en zonas, que, aun no 

siendo saturadas, podrían verse sometidas a la necesidad de singularizar su ordenación por 

hallarse en las circunstancias descritas en el artículo 26 ter. 1 de la ordenanza: 

a) Espacios con valores históricos o paisajísticos, entre otros los incluidos en el anexo IV.  

b) Plazas y otras áreas estanciales cuya geometría no permita la aplicación directa de las 

condiciones reguladas en el artículo 8. 

c) Espacios en los que la concentración de terrazas o de usos pueda suponer una alteración de 

su destino natural.  

d) Zonas que se encuentran incluidas en un área de interés turístico o comercial.  

 

La instrucción y aprobación, tanto de los acuerdos de delimitación de zonas saturadas como de 

los estudios de ordenación conjunta, corresponde a la Comisión de terrazas de hostelería y 

restauración del Ayuntamiento de Madrid. 

 

Conforme al artículo 26 ter 4 de la misma ordenanza, “la ordenación conjunta será objeto de 

publicación en las condiciones establecidas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 

Madrid, que deberá ser actualizada cada seis meses, debiendo darse cuenta al Pleno del 

Ayuntamiento de Madrid anualmente”. 

 

En consecuencia, debe darse cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Madrid de las ordenaciones 

conjuntas que han sido aprobadas y publicadas en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento 

de Madrid, en los términos contenidos en este 

 

INFORME 

 

Desde la entrada en vigor de la ordenanza, y durante el primer año de su vigencia, desde 1 de 

febrero de 2022 a 28 de febrero de 2023, se han aprobado 37 acuerdos de delimitación de 

zonas saturadas, a saber: 

 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.01 Cava de San Miguel. 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.02 Pasaje Matheu. 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.03 Navas de Tolosa. 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.04 Argumosa. 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.05 Plaza de San Andrés. 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.06 Plaza de San Miguel. 

- Distrito de Centro: Resol. 69 ZS 01.07 Montera. 

- Distrito de Retiro: Resol.69 ZS 03.01 Ibiza, Alcalde Sainz de Baranda y otras. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.01 Juan Bravo, Ortega y Gasset, Conde de 

Peñalver y aledañas. 



Información de Firmantes del Documento

JUAN CARLOS BURGOS ESTRADA - CONSEJERO TECNICO Fecha Firma: 28/02/2023 14:05:26
URL de Verificación: https://servint.madrid.es/VECSV_WBCONSULTAINTRA/VerificarCove.do CSV : 1PN7EL17LPOP21P9

Área Delegada de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana  
Coordinación General de Distritos, Transparencia y Participación Ciudadana  
Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración 

 

 

 

- 2 - 

 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.02 Jorge Juan-Puigcerdá. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.03 María de Molina. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.04 Pilar de Zaragoza-Alonso Heredia. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.05 Conde Vilches-María Teresa. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.06 Sancho Dávila-Vizconde de Matamala. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.07 Bruselas. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.08 Alcántara-Goya-Jorge Juan y aledañas. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.09 Plaza de la Independencia. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.10 Ayala-Velázquez y aledañas. 

- Distrito de Salamanca: Resol. 69 ZS 04.11 Hermosilla-Diego Bahamonde. 

- Distrito de Chamartín: Resol. 69 ZS 05.01 Alberto Alcocer. 

- Distrito de Chamartín: Resol. 69 ZS 05.02 Corazón de María. 

- Distrito de Chamartín: Resol. 69 ZS 05.03 Félix Boix. 

- Distrito de Chamartín: Resol. 69 ZS 05.04 Ponteareas. 

- Distrito de Chamartín: Resol. 69 ZS 05.05 Príncipe de Vergara. 

- Distrito de Chamartín: Resol. 69 ZS 05.06 Estadio Santiago Bernabéu. 

- Distrito de Chamberí: Resol. 69 ZS 07.01 Plaza de Olavide. 

- Distrito de Chamberí: Resol. 69 ZS 07.02 Trafalgar-Luchana. 

- Distrito de Chamberí: Resol. 69 ZS 07.03 Pintor Sorolla. 

- Distrito de Chamberí: Resol. 69 ZS 07.04 Santa Engracia-Ponzano. 

- Distrito de Chamberí: Resol. 69 ZS 07.05 Quevedo. 

- Distrito de Chamberí: Resol. 69 ZS 07.06 Bravo Murillo. 

- Distrito de Fuencarral-El Pardo: Resol. 08.01 Federico Mompou. 

- Distrito de Ciudad Lineal: Resol. 69 ZS 15.01 Plaza de Quintana. 

- Distrito de Ciudad Lineal: Resol. 69 ZS 15.02 Plaza de la Virgen del Romero. 

- Distrito San Blas-Canillejas: Resol. 69 ZS 20.01 Alcalá. 

- Distrito San Blas-Canillejas: Resol. 69 ZS 20.02 Aquitania. 

- Distrito San Blas-Canillejas: Resol. 69 ZS 20.03 Zaratán. 

 

Todas estas resoluciones han sido objeto de la correspondiente publicación en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Madrid, de lo que se deja constancia en diligencia primera 

adjunta. 

 

Por otra parte, por sendos acuerdos de la Comisión de terrazas de hostelería y restauración, 

entre el 1 de febrero de 2022 y el 28 de febrero de 2023 se han aprobado un total de 4 estudios 

de ordenación conjunta, a saber: 

 

- Distrito de Centro: Resol. 71 EOC 01.01 Plaza de la Paja. 

- Distrito de Retiro: Resol. 71 EOC 03.01 Ibiza-Alcalde Sainz de Baranda y aledañas. 

- Distrito de Tetuán: Resol. 71 EOC 06.01 Plaza de la Remonta. 

- Distrito de Moncloa-Aravaca: Resol. 71 EOC 09.01 Princesa. 

 

Todas estas resoluciones también han sido objeto de la correspondiente publicación en el Portal 

de Transparencia del Ayuntamiento de Madrid, de lo que se deja constancia en diligencia 

segunda adjunta, además de publicarse en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid. En 

ambas publicaciones se incluyen los acuerdos de aprobación, así como los estudios 

propiamente tal. 
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Además, con referencia a 28 de febrero de 2023, se encuentran en fase de instrucción los 

siguientes estudios de ordenación conjunta, cuyos acuerdos de inicio han sido publicados en el 

Portal de Transparencia, de lo que se deja constancia en la diligencia tercera adjunta: 

 

- Distrito de Centro: Plaza del Rastrillo. 

- Distrito de San Blas-Canillejas: Plaza de Grecia. 

- Distrito de Salamanca: Avenida Felipe II – plaza Salvador Dalí. 

 

Lo que se informa a la Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, para su posterior 

elevación para dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Madrid, en cumplimiento del artículo 

26 ter 4 de la Ordenanza de Terrazas y Quioscos de Hostelería y Restauración. 

 

 

Firmado electrónicamente 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE TERRAZAS 

DE HOSTELERÍA Y RESTAURACIÓN 

Juan Carlos Burgos Estrada 
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DILIGENCIA PRIMERA 
 
Que se extiende para hacer constar la publicación en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Madrid de 37 acuerdos de delimitación de zonas saturadas, según consta en las siguientes capturas de 
pantalla, y a los efectos de adjuntarla al informe para dar cuenta al Pleno del cumplimiento de las 
obligaciones de publicidad. 
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DILIGENCIA SEGUNDA 
 
Que se extiende para hacer constar la publicación en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Madrid de 4 acuerdos de aprobación de estudios de ordenación conjunta de terrazas, según consta en 
las siguientes capturas de pantalla, y a los efectos de adjuntarla al informe para dar cuenta al Pleno del 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad. 
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DILIGENCIA TERCERA 
 
Que se extiende para hacer constar la publicación en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de 
Madrid de los acuerdos de inicio de estudios de ordenación conjunta de terrazas, según consta en las 
siguientes capturas de pantalla, y a los efectos de adjuntarla al informe para dar cuenta al Pleno del 
cumplimiento de las obligaciones de publicidad. 
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